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GLOSARIO 
 
Administrador de 
Fondos 

Entidad contratada para administrar los fondos del Proyecto 

Alianza Ente que presenta la propuesta de subproyecto 
C&I Conocimiento e Innovación  
CPGA Centros Provinciales de Gestión Agro Empresarial 
COLCIENCIAS Instituto Colombiano para el Desarrollo de Ciencia y Tecnología 
CONTRATOS Se refiere a contrato, órdenes de compra u órdenes de servicio 
CRC Consejos Regionales de Cadenas 
DCP Dirección de Cadenas Productivas 
DDT Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria 
DNP Departamento Nacional de Planeación 
ICA Instituto Colombiano Agropecuario 
INVIMA Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
I+D Investigación y Desarrollo 
MO Manual Operativo del Empréstito 
MADR Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
MSF Sistema de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
PAD Project Appraisal Document (Documento de Evaluación del Proyecto) 
PC Plan de Trabajo de la Convocatoria 
POA Plan Operativo Anual del Proyecto Transición de la Agricultura 
POS Plan Operativo del Subproyecto 
PTA Proyecto Transición de la Agricultura 
SECAG/SA Secretarías de Agricultura 
SNCyT Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 
SM&E Sistema de Monitoreo y Evaluación 
SUBPROYECTOS Se refiere a los proyectos que son objeto de la Convocatoria. 
UCP Unidad Coordinadora del PTA 
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El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural dirige sus esfuerzos para articular el Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología –SNCyT–  y dar respuesta a las demandas tecnológicas de unas cadenas productivas con la financiación 
de actividades científico-tecnológicas a través de mecanismos concursales. 
 

1 Alcance y Usuarios del Manual 

1.1 Ámbito del Manual  

El ámbito de este Manual corresponde al subcomponente “Funcionamiento de un Fondo Competitivo” del 
Componente Uno “Generación de Conocimiento e Innovación”, del “Proyecto Transición de la Agricultura”, en el 
marco del Contrato de Empréstito No. 7313-CO entre la República de Colombia y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento - BIRF. El ejecutor de dicho empréstito es el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural – MADR.  
 
Dicho subcomponente se denominará “CONVOCATORIA NACIONAL PARA LA COFINANCIACIÓN DE 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN PARA EL SECTOR 
AGROPECUARIO POR CADENAS PRODUCTIVAS”, o la Convocatoria. 
 
El manual corresponde a las condiciones generales para el manejo de la Convocatoria, se complementa con las 
herramientas de gestión para cada una, presentadas en el numeral 3, y se aplica a todo el proceso de la convocatoria: 
apertura, cierre, filtro operativo para las propuestas presentadas, evaluación de propuestas, aprobación de 
subproyectos a cofinanciar y ejecución de dichos subproyectos (contratación, seguimiento y liquidación). 
 
Los usuarios son la DDT-UCP, el Administrador de Fondos, las Alianzas y la Entidades Representantes, los expertos 
evaluadores, los interventores, y demás instituciones y personas vinculadas con la ejecución de la convocatoria. 
 
Si bien en este instrumento nos referimos a subproyectos, para evitar confusión a los usuarios externos del Proyecto 
Transición de la Agricultura, en los instrumentos derivados de este manual, en especial los instrumentos para uso del 
público en general, nos referiremos a dichos “subproyectos” como “proyectos”. 

1.2 Objetivo de la convocatoria  

El objetivo de la convocatoria es fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologìa (SNCyT), en especial 
para el sector agropecuario y agroindustrial, mediante la cofinanciación de subproyectos de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación, seleccionados según los criterios definidos, que respondan a los limitantes 
tecnológicos de la competitividad de las cadenas productivas. 

 

1.3 Financiamiento  

La convocatoria se financia con recursos del empréstito 7313-CO, por valor de US$30`000.000 (treinta millones 
de dólares americanos) entre la República de Colombia y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento-
BIRF, recursos ordinarios de la nación, con la participación del Sector Público y Privado. Los recursos para la 
financiación de subproyectos son complementados con recursos de entidades privadas, fondos parafiscales, 
entidades territoriales y otros posibles financiadores. 

1.4 Cobertura geográfica y beneficiarios 

La convocatoria tendrá una cobertura nacional y beneficiará a aquellos agentes involucrados a las cadenas 
productivas seleccionadas. En particular, beneficiará a los siguientes grupos: 

• Entidad (es) demandante (s) (ó del sector productivo) 

• Entidad (es) operadora (s) (ó instituciones de I+D) 

• Entidad (es) colaboradora (s): Centros Provinciales de Gestión Agroempresarial, Gobernaciones y 
Secretarías de Agricultura, Alcaldías y Cámaras de Comercio, Incubadoras, entre otras. 
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2 Estructura Administrativa y Operativa de la Convocatoria 
 

En este capítulo se explica quién y su papel frente a la convocatoria 
 

 

MINISTRO DE 
AGRICULTURA

 

 
VICEMINISTRO

Comité Operativo
 

Comité Directivo
 

DCP
 

DDT
 

Grupo C&T
 

Grupo MSF
 

UCP
PTA

Administrador de 
Fondos

 

Agendas C&T
 

SM&E
 

Convocatoria
 

Financiero
 

Adquisiciones
 

Asesoría Jurídica
 

Coordinador UCP
 

Entidad del Sector Productivo
 

Entidad de Investigación
 

Entidad Colaboradora
 

Panel Expertos
 

Evaluador medio 
Término PTA

 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA CONVOCATORIA

 
 
 

 

2.1 Comité Directivo del Proyecto 

Está conformado por el Viceministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o su delegado, quien lo presidirá; el Director 
de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria1; el Subdirector del Departamento Nacional de Planeación, o su 
delegado; el Director de Colciencias, o su delegado; el Gerente General del ICA, o su delegado; el Presidente del 
Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura en representación de las regiones; y cuatro (4) representantes del 
sector privado. El Comité Directivo del Proyecto orienta estratégicamente la ejecución del Proyecto Transición de la 
Agricultura, garantizando su coherencia con las políticas nacionales. 
 
Para la Convocatoria, el Comité Directivo conoce los resultados del proceso, incluida la recomendación del Panel de 
Expertos sobre las propuestas seleccionadas para financiación; y da seguimiento a dicho proceso mediante la 
utilización del SM&E. 

                                                 
1 Creado en virtud de la Resolución 042 del 10 de febrero de 2006 por la cual se crea el Comité Directivo del proyecto de Apoyo a la 
Transición de la Agricultura y el Medio Rural. 
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2.2 Comité Operativo del Proyecto 

Actualmente, un Comité Técnico del MADR presidido por el Viceministro y con la participación de los Directores 
Técnicos de todo el Ministerio opera a través de reuniones semanales. El Proyecto hará uso de éste Comité para que, 
en caso de ser necesario, dentro de sus sesiones ordinarias, destine un tiempo para el Proyecto Transición de la 
Agricultura; instancia que se denominará Comité Operativo del Proyecto2. En estos casos, el Director de Desarrollo 
Tecnológico y Protección Sanitaria, sugerirá la agenda de la reunión, convocará al miembro del Comité Directivo 
delegado de entre los representantes del sector privado, cuando lo considere necesario, propondrá la participación de 
otras agencias externas involucradas en la ejecución del Proyecto Transición de la Agricultura, y será el encargado 
de informar de las decisiones del Comité. 
 
Respecto a la Convocatoria, el Comité Operativo del Proyecto aprueba el Plan de Trabajo de la Convocatoria – PC y 
la contratación de la cofinanciación de los subproyectos con base en las recomendaciones del panel de expertos. 
 

2.3 Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria 

La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria es el interlocutor oficial ante el Banco Mundial, 
organismos nacionales y entes de control.  
 
Sus funciones en la Convocatoria son: 
• Realizar el Filtro operativo. Dicha labor la realizará con el apoyo de los funcionarios y consultores de la 

Dirección, y podrán ser invitados funcionarios de otras dependencias del Ministerio o de otras instituciones. 
• Realizar el seguimiento a los reportes y el monitoreo a través de la Unidad Coordinadora del Proyecto. 
 
El Director de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria designará al Interventor y supervisará la labor de 
Interventoría de los Subproyectos. 

2.4 Unidad Coordinadora del Proyecto-UCP 
La Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) está adscrita a la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección 
Sanitaria del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y ejercerá la dirección del Proyecto, coordinando la labor 
de las dependencias del MADR responsables por la ejecución y otras organizaciones participantes.  
 
Para ello desarrolla las siguientes actividades: i) ejercer la secretaria técnica del Comité Directivo del Proyecto; ii) 
servir de interlocutor entre el Gobierno Nacional y el Banco Mundial; iii) orientar las acciones que realicen tanto las 
dependencias del Ministerio involucradas, como los demás organismos participantes; iv) ejecutar el Proyecto de 
acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo; v) mantener actualizado el Manual Operativo del Proyecto y 
velar por su implementación; vi) consolidar y actualizar los planes anuales; vii) manejar la Cuenta Especial y 
elaborar las solicitudes de desembolso del crédito; viii) coordinar la elaboración de los términos de referencia y 
especificaciones técnicas de las consultorías y compras que se requieran; ix) coordinar e implementar el sistema de 
monitoreo y evaluación del Proyecto; x) ejercer la supervisión e interventoría del encargo fiduciario que se contrate 
para el manejo de los fondos del Proyecto; xi) consolidar la información física y financiera con destino al Banco 
Mundial y organismos nacionales y xii) coordinar la labor de la auditoría del Proyecto. 
 
En virtud de la ejecución del subcomponente de conocimiento e innovación del proyecto, la UCP: 
• Realiza el registro de propuestas y las actas derivadas de los trámites internos de la convocatoria 
• Ejerce la Secretaría Técnica para el Filtro Operativo y el Panel de Expertos 
• Realiza el Filtro operativo. 
 
La Unidad Coordinadora del Proyecto está integrada por un coordinador general, un especialista financiero, un 
especialista en adquisiciones, un especialista en monitoreo, un especialista para las agendas, un especialista para el 
Fondo  Concursal, un asesor jurídico, un especialista para MSF y una secretaria.  
 

                                                 
2 Además del Viceministro, los directores técnicos que hacen parte del Comité Operativo son el Director de Desarrollo Tecnológico y 
Protección Sanitaria y el Director de Cadenas Productivas.  
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El especialista en Fondo Concursal es el encargado de coordinar y apoyar las actividades del Componente de 
Generación del Conocimiento e Innovación del Proyecto  de Transición de la agricultura, y en especial de los 
procesos de asignación de recursos públicos en el área de investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 
 
Las actividades del especialista en fondo concursal son: 
• Apoyar y coordinar el trabajo de la UCP con el grupo de trabajo que para Ciencia y Tecnología opera dentro de 

la DDT  
• Coordinar la elaboración del plan de trabajo del subcomponente, el cual hará parte del Plan Operativo Anual  
• Coordinar y apoyar las actividades de difusión de los mecanismos, beneficios y reglas del juego del instrumento 

de cofinanciación, de manera que se garanticen los principios de publicidad y transparencia para la asignación de 
recursos. 

• Verificar y garantizar que el diseño y ejecución de los términos de referencia para la formulación y evaluación 
de las propuestas que sean recibidas en cada una de las convocatorias, estén de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Manual Operativo del Proyecto.  

• Coordinar y apoyar las distintas tareas asociadas con la realización de las convocatorias: apertura, recepción de 
propuestas, y filtro, evaluación y aprobación final de las propuestas. 

• Coordinar y apoyar el seguimiento y evaluación ex post de los subproyectos que sean financiados a través de las 
mismas. 

• Participar, en representación de la UCP, en las reuniones sobre temas relacionados con el Instrumento de 
Cofinanciación 

2.5 Panel de Expertos (Revisores) 

El panel de expertos está conformado por un grupo de expertos seleccionados en función de las necesidades de 
evaluación de los subproyectos presentados a la convocatoria y aceptados en el filtro operativo. La selección de los 
expertos se realiza teniendo en cuenta la coherencia entre la (s) propuesta (s) a evaluar y el perfil y experiencia 
profesional (incluida como evaluador) del experto. Cada subproyecto será evaluado, mínimo por dos expertos. La 
evaluación debe considerar los posibles efectos negativos ambientales y sociales. 
 
El Panel de Expertos revisa y evalúa (evaluación ex ante) las propuestas de subproyectos presentados a la 
convocatoria y recomendará al Comité Operativo del Proyecto, a través del MADR, las propuestas seleccionadas 
para cofinanciación y las condiciones de su contratación.  
 
Las evaluaciones y recomendaciones de estos expertos, serán consideradas en la definición de los términos de los 
contratos a ser firmados entre el Administrador de Fondos del Proyecto y los ejecutores de los subproyectos y 
también serán tomadas en cuenta como un indicador en el SM&E que será implementado por la UCP. 

2.6 Administrador de Fondos del Proyecto 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, mediante convocatoria  pública, contrata los servicios de una 
entidad administradora para el manejo de los fondos del Proyecto. 
 
Las principales responsabilidades del administrador de fondos serán: i) Por solicitud del MADR, a través de la UCP, 
suscribir los contratos de los subproyectos, con base en los términos de referencia y la propuesta aprobada y ii) 
efectuar todos los pagos del Proyecto en los términos pactados en cada contrato, previa solicitud del MADR. 

2.7 Interventoría de los Subproyectos 

El Director de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria designará la interventoría de los subproyectos. La 
Interventoría ejerce el seguimiento, control y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones contractuales de la 
Entidad Representante durante la ejecución del contrato de cofinanciación.  
 

2.8 Evaluador de medio término del PTA 
Como parte de la evaluación de medio término del PTA, el subproyecto podrá ser objeto de evaluación por parte del 
Banco Mundial. 
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3 Herramientas de Gestión  

3.1 Plan de trabajo de la convocatoria 

Este documento es la herramienta que define la orientación del subcomponente y sus mecanismos de ejecución para 
un año calendario; es elaborado por el especialista en fondo concursal y hace parte del Plan Operativo Anual del 
Proyecto.  
 
El Plan de Trabajo del subcomponente incluye al menos las actividades y recursos de preparación y ejecución 
propias de la convocatoria y los recursos para la cofinanciación de subproyectos. 

3.2 Términos de referencia 

Es el documento que define las condiciones para la presentación de propuestas por parte de los posibles 
beneficiarios, y la selección de aquellas que serán cofinanciadas. Los términos de referencia incluyen los formatos 
para la presentación de propuestas. 

3.3 Contratos Tipo 

Es el documento que plasma el acuerdo de voluntades entre el Administrador de Fondos del Proyecto, por encargo 
del Ministerio, y la Entidad Representante del Subproyecto.  El Ministerio puede gestionar fuentes adicionales de 
recursos para la cofinanciación de los proyectos, por lo que en estos casos se establecerá un contrato que incluya a un 
tercer actor, caso en el cual se deberán definir los mecanismos para unificar los procesos con los cofinanciadores. 
 

4 Convocatoria 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural focalizará la asignación de recursos de cofinanciación contemplada 
en el plan de trabajo de la Convocatoria, seleccionando y aprobando propuestas de subproyectos presentadas por 
posibles beneficiarios. En consecuencia, los beneficiarios del instrumento competitivo de financiación serán 
seleccionados por medio de convocatorias públicas 
 
A continuación se presentan los perfiles de los posibles beneficiarios y los criterios que se deben tener en cuenta 
para la selección de los beneficiarios y sus propuestas.  
 

4.1 Beneficiarios 

Los interesados deberán presentar sus propuestas a través de Alianzas, las cuales estarán conformadas así: 
• La (s) entidad (es) del sector productivo: Puede ser cualquier entidad que demanda el desarrollo de un 

subproyecto de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, bien sea organización que agrupe 
productores, manufactureras o comercializadores de la cadena, empresas productoras del sector agropecuario y 
agroindustrial así como gremios. 

• La (s) entidad (es) de investigación: Institución o grupo de instituciones que realiza actividades de investigación, 
desarrollo tecnológico o innovación, tales como universidades, corporaciones de investigación, centros de 
investigación, centros de desarrollo tecnológico, ya sean nacionales o internacionales, públicas o privadas 

• La (s) entidad (es) colaboradora (s): Institución pública o privada, nacional o internacional que contribuya al 
desarrollo y ejecución de una propuesta de investigación, desarrollo tecnológico o innovación, mediante el 
aporte de conocimientos, tecnologías, recursos humanos, equipos e infraestructura, recursos físicos, monetarios 
u otros requerimientos que complementen la capacidad y disponibilidad de la (s) entidad (es) del sector 
productivo y/o de la (s) entidad (es) de investigación. Dentro de estas entidades están gobernaciones, centros 
provinciales de gestión agroempresarial - CPGA, alcaldías, centros regionales de productividad, centros de 
formación del Sena, incubadoras de empresa de base tecnológica o cámaras de comercio. 

 
Dentro de cada Alianza es obligatoria la participación de al menos una entidad del sector productivo y de una 
entidad de investigación.  
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4.2 La entidad representante 

La Alianza designará una Entidad Representante que será la interlocutora oficial con el Ministerio y el 
Administrador de Fondos del Proyecto.  
 
El representante legal de la Entidad Representante presenta la propuesta, firma el contrato de cofinanciación de la(s) 
propuesta(s) aprobada(s), sus modificaciones o adiciones, y el acta de liquidación. La Entidad Representante 
designará un Coordinador General del Subproyecto que es interlocutor con el MADR, la Interventoría y el 
Administrador de Fondos del Proyecto para conducir la ejecución del Subproyecto.  
 
La Entidad Representante debe estar en capacidad de suscribir las pólizas de garantía y de cumplir con los 
compromisos fiscales y legales necesarios y los demás requisitos para la legalización del contrato, en los plazos 
que se definan para tal efecto.  

4.3 Criterios de elegibilidad generales  
Para que cualquier gasto sea elegible dentro de este subcomponente, es necesario que cumpla las siguientes 
condiciones: 
 
• Hacer parte del Plan de Trabajo de la Convocatoria, que a su vez desagrega el PAD del Proyecto. 
• Ser un gasto o pago en virtud de la ejecución de la convocatoria o ser la cofinanciación para un Subproyecto 

aprobado en el marco de la convocatoria, y 
• Haber recibido la “no objeción” del Banco para los términos de referencia y el contrato tipo en el caso de la 

cofinanciación de subproyectos. 
 
Para estos gastos se tendrán en cuenta los principios de economía, eficiencia y transparencia. Se contemplará dentro 
de los subproyectos la financiación de construcción de obras civiles, adquisición de bienes y prestación de servicios.  

4.4 Criterios de elegibilidad para subproyectos a ser evaluados (filtro operativo) 

Para ser preseleccionadas, las propuestas de subproyectos deberán: 
• Corresponder a las Agendas de Ciencia y Tecnología lideradas por la Dirección de Desarrollo Tecnológico y 

Protección Sanitaria.  
• Presentar los respectivos compromisos formales de las instituciones que desarrollarán el Proyecto, en relación 

con la asunción de responsabilidades y con los respectivos aportes que constituirán las contrapartidas. Las 
instituciones de CyT deben aportar los salarios y la infraestructura básica como parte de la financiación en 
calidad de contrapartida. (El monto mínimo se define en los términos de referencia de la convocatoria, pero 
dicho valor deberá ser de al menos un 35% del valor total del subproyecto)  

• Presentar formularios debidamente diligenciados con elementos mínimos claros y coherentes entre sí, como son 
objetivos y resultados. 

• Presentar una descripción y análisis sobre el impacto económico esperado del subproyecto.  
• Diligenciar la lista de chequeo para identificar los posibles efectos sobre el ambiente. Dicha lista, que busca 

identificar los efectos positivos, negativos o neutros sobre el agua, el aire, la atmósfera o la biodiversidad, se 
acompaña de un análisis mínimo sobre los efectos positivos o negativos. 

 
Se podrán establecer otros criterios adicionales (por ejemplo, condiciones de trabajo conjunto entre las instituciones 
para conformar la alianza, presentación de subproyectos por programa o monto máximo de recursos solicitados en 
cofinanciación del subproyecto o programa) para el filtro operativo, de acuerdo con los términos de referencia. 

4.5 Criterios de calificación de subproyectos para acceder a la cofinanciación 

Los criterios que se tendrán en cuenta son: 
• Contribución del subproyecto a la competitividad de la cadena, teniendo en cuenta aspectos como 

disminución de los costos de producción o aumento de la rentabilidad, acceso a mercado y/o, mejoramiento 
de la calidad.  

• Cumplimiento de estándares de calidad y rigor técnico y científico.  
 
Para la evaluación de estos criterios, se requiere la presentación de formularios debidamente diligenciados con 
elementos claros y coherentes entre sí y con las líneas estratégicas, con base en cifras e información objetiva.   
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De acuerdo con los términos de referencia, se podrán establecer criterios adicionales de calificación de subproyectos 
para acceder a la cofinanciación. 
 
Para ser aprobado, un subproyecto deberá tener un puntaje mínimo de 60 sobre 100 en cada uno de los criterios. 
 
 

5 Proceso de la convocatoria 
 
Las actividades a desarrollar dentro de la Convocatoria se estructuran en seis fases, las cuales se estructuran a 
continuación.  
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5.1 Preconvocatoria 

La DDT-UCP elaborará un contrato tipo, los términos de referencia y los formatos de subproyectos y los enviará al 
Banco para la “no objeción”. 

5.2 Apertura de la convocatoria  

Una vez recibida la no objeción del Banco, se procede con la Apertura de la Convocatoria, que consiste en la 
publicación de los documentos para que los proponentes conozcan y se presenten a la convocatoria con sus 
propuestas. 
 
Los proponentes solo se pueden presentar a través de alianzas en las condiciones previstas. 
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SI 

E
JE
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U
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Designación de Interventoría 



 12 

Las propuestas deben incluir, al menos: 
• Un análisis sobre la contribución del subproyecto a la competitividad de la cadena, teniendo en cuenta 

aspectos como disminución de los costos de producción o aumento de la rentabilidad, acceso a mercado y/o, 
mejoramiento de la calidad, a partir de la respuesta a los limitantes tecnológicos de dicha competitividad. Este 
es el punto de partida que será afectado con la cofinanciación. 

• Un plan operativo del subproyecto que contenga un objetivo general y unos específicos que busquen mejorar 
la competitividad de la cadena, una metodología, un cronograma y un presupuesto (incluyendo un flujo de caja 
semestralizado) articulados en forma coherente. Con este se hará seguimiento al subproyecto. 

• Una propuesta de resultados a entregar y de impactos que se obtendrán derivados de la ejecución del 
subproyecto. Dentro de los resultados a entregar se debe incluir una innovación.  

 
Los formularios debidamente diligenciados deben permitir identificar el cumplimiento de los criterios del filtro 
operativo y de la evaluación exante.  

5.3 Filtro Operativo 

La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria hace el filtro operativo, que consiste en revisar que 
las propuestas presentadas cumplen con los criterios previstos en los términos de referencia. En dicha revisión 
podrán participar otros invitados. 
 
En el filtro operativo se podrá establecer qué criterios de forma se consideren subsanables y se aplicarán en 
igualdad de condiciones a todos los proponentes. No se consideran criterios subsanables los definidos para la 
Evaluación exante. 

5.4 Evaluación exante 

La evaluación de las propuestas que se acepten en el filtro operativo está a cargo de un panel de expertos, que 
revisa y recomienda al Comité Operativo los subproyectos seleccionados para su financiamiento. 
 
La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria conforma el panel de expertos en función de las 
necesidades de evaluación de los subproyectos que se aceptan en el filtro operativo, para lo cual tiene en cuenta la 
hoja de vida de los posibles evaluadores. 
 
Los evaluadores seleccionados serán instruidos sobre los criterios de evaluación y calificación antes de la 
realización del panel.  
 
El panel tendrá dos fases: 
1. El evaluador experto recibe la propuesta, la evalúa y la califica, y cuyo resultado será un concepto de 

subproyecto aprobable o no aprobable coherente con la calificación otorgada. 
2. Los evaluadores se reúnen para presentar su evaluación a sus pares. Esta fase es la llamada panel de expertos 

propiamente. Esta reunión, la organiza la DDT-UCP, la cual ejerce además la secretaría del panel, y a ella 
están invitados los evaluadores, representantes de las cadenas productivas y otros observadores que velen por 
la transparencia del proceso, sin perjuicio de que se tomen medidas para evitar presiones sobre los evaluadores 
para que realicen su labor en forma independiente. El resultado de la reunión es un portafolio priorizado de 
subproyectos considerados aprobables.  

 
En el panel, los pares evaluadores a quienes se les presenta la evaluación del subproyecto podrán cuestionar o 
reafirmar la evaluación y fruto de esa discusión se tendrá una conclusión sobre la condición de aprobable o no 
aprobable del subproyecto. 
 
Derivado de la evaluación y la discusión, el panel podrá definir y recomendar al Comité Operativo unas 
condiciones u observaciones a tener en cuenta sobre los subproyectos considerados aprobables para su aprobación. 
 
La DDT–UCP elabora un instructivo que contiene una explicación sobre el manejo de los criterios para la 
evaluación, sobre la dinámica del panel y una ficha para cada uno de los subproyectos a evaluar. 
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5.5 Aprobación 

El Comité Operativo aprueba los subproyectos a cofinanciar, teniendo en cuenta los recursos disponibles, y los 
resultados del panel de expertos (evaluaciones de subproyectos y portafolio priorizado de subproyectos considerados 
aprobables). Solo se podrán aprobar subproyectos que hayan cumplido con el proceso de la convocatoria, y 
siguiendo los trámites previstos. 
 
En cualquier caso, si como resultado de la evaluación el valor del portafolio priorizado de subproyectos 
considerados aprobables supera el monto de recursos disponibles, el Ministerio se reserva el derecho de gestionar 
recursos adicionales para cubrir el valor total del portafolio priorizado. 

5.6 Ejecución de subproyectos  

La ejecución de los subproyectos comprende el proceso de contratación, la ejecución misma por parte de la 
alianza, el seguimiento, evaluación y control que hace el MADR, y la liquidación final del contrato. 

5.6.1  La contratación 
Una vez aprobado el subproyecto por parte del Comité Operativo, la DDT-UCP, o el Administrador de Fondos del 
Proyecto, notificará a la Entidad Representante para iniciar el trámite de contratación. La Entidad Representante será 
la responsable de suscribir el Contrato con el Administrador de Fondos del Proyecto. 
 
La Entidad Representante será el primer garante del cumplimiento del Contrato. El Representante Legal de la 
Entidad Representante será aquel que cuente con los poderes para suscribir el Contrato de cofinanciación y 
representar formalmente a la propia Entidad Representante y a la Alianza ante el MADR y el Administrador de 
Fondos del Proyecto.  
Para el perfeccionamiento del contrato, la Entidad Representante debe haber firmado acuerdos formales de 
cooperación que incluyan los compromisos y responsabilidades de los integrantes de la alianza, así como abierto una 
cuenta financiera o centro de costos, tal como se detalla más adelante.  
 
Hacen parte del Contrato el contrato mismo, la propuesta aprobada por el Comité Operativo junto con los 
documentos de soporte donde se garanticen la contrapartida de las entidades que hacen parte de la alianza y el Acta 
del Comité Operativo con el que se aprueba la contratación de la cofinanciación.  
 
En virtud de la labor de interventoría, podrán incluirse compromisos específicos adicionales que en ningún caso 
podrán ver disminuido lo previsto en el contrato. Dichos compromisos deberán ser puestos por escrito, firmados por 
la Interventoría y el Coordinador General del Subproyecto, y anexados al contrato. 
 
El MADR o el Administrador de Fondos no reconocerán ningún gasto adicional que supere el monto total de la 
cofinanciación aprobada al valor del contrato. 

5.6.2  Responsabilidades del administrador de Fondos del Proyecto 
La DDT-UCP, remitirá al Administrador de Fondos del Proyecto una copia del subproyecto aprobado por el Comité 
Operativo para que sea la base para la contratación.  
 
Con base en las formas de pago establecidas en los términos de referencia y pactadas en los contratos, incluido el 
visto bueno del interventor, el administrador de fondos establecerá los requerimientos financieros para los siguientes 
tres (3) meses y lo informará a la UCP, quien elaborará y tramitará un avance con cargo a la Cuenta Especial.  
 
Recibidos los dineros, el administrador de fondos del Proyecto procederá a efectuar los pagos en las condiciones 
contractuales previstas y de inmediato elaborará una legalización en el formato y con los anexos que le indique la 
UCP, a quien deberá remitir dicha documentación impresa y en medio magnético. 

5.6.3 Sobre las Alianzas 

Para la suscripción y perfeccionamiento de los contratos para la ejecución de los subproyectos, las entidades que 
hacen parte de la Alianza deberán haber suscrito un acuerdo formal de cooperación para presentar y ejecutar el 
subproyecto. La entidad que asuma el liderazgo de la alianza se constituye en la Entidad Representante.  
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El acuerdo formal de cooperación entre las entidades que hacen parte de la Alianza deberá fijar los alcances del 
acuerdo de cooperación entre las partes y podrán establecer los términos de transferencia final de los activos que 
pudieran ser adquiridos con los recursos del subproyecto, tanto aquellos aportados por cofinanciación como los que 
provengan de los recursos de contrapartida de las entidades que conforman la Alianza. 
 
Dentro de la Alianza, deberá designarse un Coordinador General del Subproyecto, quien será la persona de contacto 
con el MADR y el Administrador de Fondos en la ejecución. Es el interlocutor permanente con el MADR y 
responsable de la buena marcha administrativa y técnica del Subproyecto.  

5.6.4  Apertura de una cuenta financiera o centro de costos 

La Entidad Representante deberá abrir una cuenta financiera o centro de costos de carácter exclusivo para el 
Subproyecto, en una entidad autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, a la cual el administrador 
de fondos del Proyecto girará los recursos del subproyecto, previa solicitud del MADR. La Entidad Representante 
será legalmente responsable del Subproyecto y deberá acreditar al menos a dos personas para la administración de 
una cuenta financiera. Los posibles intereses generados por esta cuenta financiera o centro de costos se deberán 
invertir exclusivamente en la ejecución del subproyecto, se considerarán contrapartida por parte de la Alianza y no 
harán parte del valor del contrato. Estos intereses generados podrán ser utilizados en los rubros previstos o en los 
gastos de la cuenta y los impuestos a las operaciones financieras, si hubiese.  
 
Con una adecuada planificación de la liquidez, se evitarán sobregiros en la cuenta, la cual sólo se empleará para los 
débitos y créditos relacionados con el Subproyecto. Todos los pagos dentro del país se efectuarán en moneda 
nacional.  

5.6.5 Plan Operativo del Subproyecto (POS) 

Todo subproyecto aprobado deberá contar con unos objetivos, una metodología, unos resultados, un cronograma y 
un presupuesto (incluyendo un flujo de caja semestralizado) articulados en forma coherente, e incluidos en el 
formato de la propuesta presentada a la convocatoria, que en conjunto conforman el Plan Operativo del Subproyecto, 
y será el principal instrumento de ejecución y seguimiento. 
 
La metodología y el cronograma podrán ser modificados con el visto bueno de la interventoría, previa justificación y 
solicitud del Coordinador General del Subproyecto y con acuerdo de los demás miembros de la Alianza.  
 
El Plan Operativo incluye las actividades, el presupuesto total y por semestres, desagregado en rubros y por fuentes 
de financiamiento, indicando los gastos monetarios y no monetarios. En el cronograma se deben señalar la 
programación para la presentación de los Informes Técnico Financieros cuya aprobación es requisito para el 
siguiente desembolso. 
 

5.6.6  Duración del Subproyecto 
El plazo de duración de un Subproyecto es el que señale el Contrato de cofinanciación y, en principio, no podrá ser 
de más de 36 meses. Dicho plazo comenzará a correr a partir de la fecha de la legalización del contrato. 
 
Excepcionalmente, el Comité Operativo del Proyecto podrá autorizar que la Alianza pueda adelantar gastos 
reembolsables con cargo a los recursos adjudicados antes que se efectúe el primer desembolso. El reconocimiento de 
estos gastos no modifica la fecha formal de inicio del subproyecto. 
 
El plazo de ejecución podrá extenderse a solicitud de la Entidad Representante con acuerdo de los miembros de la 
Alianza. Esta solicitud deberá ser presentada a la Interventoría antes del vencimiento del plazo regular y debidamente 
sustentada, debiendo ser acompañada por un plan de ejecución para el período adicional. La Dirección de Desarrollo 
Tecnológico y Protección Sanitaria, previo concepto positivo de la Interventoría, autorizará la extensión que deberá 
ser refrendada con un Otrosí al Contrato de Adjudicación de Recursos. Todos los gastos adicionales que implique la 
extensión del Subproyecto serán por cuenta de la Alianza. 
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5.6.7 Formulación, seguimiento y evaluación 

El seguimiento y evaluación del subproyecto se hará a partir de la información suministrada en la propuesta y de los 
informes semestrales de ejecución técnico-financiero sobre los resultados parciales; y un informe final de ejecución. 
Los elementos que se utilizarán para el seguimiento y evaluación se esquematizan en la tabla siguiente. 
 

 
 
Los informes técnicos y/o científicos de ejecución parcial deberán incluir: 
Una revisión de la relación entre los recursos de cofinanciación y contrapartida frente a las actividades programadas 
para el cumplimiento de cada objetivo específico del Subproyecto (EFICIENCIA). Ejemplo: Porcentaje de ejecución 
por rubro; relación entre costos y actividades realizadas. 
Una revisión de que los resultados de las actividades del Plan Operativo atienden al objetivo general y a la finalidad 
estratégica. Ejemplo: Innovación introducida en el sector productivo que mejoran la productividad; campesinos 
capacitados que manejan y aplican lo aprendido. 
 
Los informes técnicos y/o científicos presentados al final de la ejecución deberán incluir: 
� Una identificación de las innovaciones introducidas que lograron disminuir o eliminar un limitante 

tecnológico específico de la competitividad de la cadena productiva, y qué tanto de dicho limitante quedó 
resuelto debido al subproyecto ejecutado (EFICACIA) 

� Evaluación ex post con la medición de efectos obtenidos al final del subproyecto (de acuerdo con la guía y 
formatos que para tal fin proveerá el Interventor). 

 
Durante la ejecución del Subproyecto o luego de su culminación, el MADR podrá incluir al Subproyecto como parte 
de una muestra para la evaluación de medio término del Proyecto Transición de la Agricultura. Las entidades que 
conformaron Alianzas deberán brindar las mayores facilidades en términos de información, atención y contactos a 
los evaluadores que sean acreditados por el MADR, incluso más allá del cierre formal del Subproyecto. 

5.6.8 La entrega de los Recursos 

Los recursos de cofinanciación se transferirán a la Entidad Representante en tres desembolsos: los dos primeros por 
el equivalente al 40% cada uno y el restante del 20%, ello sin perjuicio a que se establezcan otras condiciones de 
desembolso en virtud del flujo de caja incluido en la propuesta aprobada. 
 
Una vez abierta la cuenta financiera o centro de costos, la Entidad Representante podrá solicitar el primer 
desembolso de los fondos en cofinanciación, que tendrá la condición de anticipo. 
 
Los desembolsos se realizarán así: A) El primer desembolso al perfeccionamiento del contrato. B) Un segundo 
desembolso que será girado cuando se haya ejecutado al menos el 80% del valor del primer desembolso, y se hayan 
presentado los informes de ejecución respectivos con visto bueno de la interventoría del subproyecto. C) Un tercer 
desembolso que será girado al haber ejecutado la totalidad del primer desembolso y el 80% del segundo desembolso 
y se hayan presentado los informes de ejecución respectivos, con visto bueno de la interventoría del subproyecto. 
Ello sin perjuicio a que se establezcan otras condiciones de desembolso en virtud del flujo de caja incluido en la 
propuesta aprobada.  

ETAPA 
Línea de Base  Formulación  Seguimiento (Durante)  Evaluación (Posterior)  

General  
Contexto General de 
la Cadena 

Finalidad estratégica, o aporte a 
competitividad de la cadena 

Impacto: Logro respecto a la 
competitividad de la cadena 

Estado del arte de la 
I+D&I Objetivo General del Proyecto 

Eficacia: Innovaciones 
introducidas que lograron 
disminuir o eliminar un limitante 
tecnológico específico 

Objetivos Específicos del 
Proyecto 

Los resultados atienden al 
objetivo general y a la finalidad 
estratégica 

Resultados obtenidos 
verificables. 

Específico  Actividades del Plan Operativo 

Eficiencia: Actividades cumplidas 
en función del tiempo y 
presupuesto Realiza las actividades previstas 

INDICADORES CRITERIOS DE INDICADORES 
INICIALES EVALUACIÓN  de Gestión  de Logro  
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Los recursos de cofinanciación adjudicados que no hayan sido utilizados en la ejecución del Subproyecto deberán ser 
devueltos al momento de su cierre. 

5.6.9 Requisitos para pagos 

Para cada pago que deba efectuar el administrador de fondos con recursos del Proyecto, deberá mediar una solicitud 
expresa de parte de la DDT-UCP. 
 
Será responsabilidad de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria ejercer la Interventoría de los 
contratos que por solicitud suya suscriba el administrador de fondos del Proyecto. 
 
No obstante, si un informe de auditoría o el SM&E determinan que parte o la totalidad de los recursos no fueron 
invertidos en el subproyecto, o lo fueron en actividades no contempladas en la propuesta aprobada, éstos deben ser 
reintegrados al Proyecto a través del administrador de fondos.  

5.6.10 Informes Técnicos Financieros 

La Entidad Representante deberá presentar los siguientes informes al Administrador de Fondos, con copia al MADR 
/ Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria: Un informe semestral de ejecución técnico-financiero 
sobre los resultados parciales; y un informe final de ejecución, dentro del mes siguiente a la finalización del 
subproyecto, con los resultados, productos, innovaciones, conclusiones, sugerencias y recomendaciones del 
subproyecto. Los informes deberán presentarse en formato electrónico y en papel. El MADR y el Banco podrán 
solicitar informes adicionales de avance técnico y financiero del subproyectos, así como ordenar visitas cuando así se 
requiera.  
 
La Entidad Representante deberá prestar toda la colaboración e información necesarias para realizar el monitoreo, 
seguimiento y evaluación del subproyecto, tanto en sus aspectos técnicos como financieros. 
 
Los Informes Técnico Financieros sobre los resultados parciales darán cuenta detallada del cumplimiento de los 
pasos críticos, las actividades y metas alcanzadas y los indicadores de gestión conforme a lo aprobado en el Plan 
Operativo del Subproyecto. Los informes serán preparados bajo la responsabilidad de la Entidad Representante y 
deberán ser presentados por el Coordinador General del Subproyecto y con acuerdo de los demás miembros de la 
Alianza. El MADR/DDT proporcionará los formatos electrónicos o impresos para la preparación y presentación de 
los informes definidos para el seguimiento y evaluación de las propuestas.  
 
Estos deberán estar acompañados de documentos de soporte y evidencias del avance técnico. La parte financiera 
deberá ser acompañada de informes certificados por un contador y/o revisor fiscal, que incluya el número de 
comprobante de egreso, código contable de acuerdo con el plan de cuentas, la fecha de giro, el valor, concepto y 
beneficiario, que evidencien que los pagos han sido cargados al subproyecto. Asimismo, deberá incluirse la 
conciliación bancaria o el informe de centro de costos y adjuntarse los estados de la cuenta financiera o centro de 
costos emitidos por la entidad financiera. Los originales de los soportes contables (facturas, comprobantes de egreso) 
deberán mantenerlos las Entidades Representantes al menos dos años más después de liquidado el contrato. El 
MADR o la interventoría podrá verificar los soportes contables originales en cualquier momento durante la ejecución 
del contrato y dos años más después de liquidado. 
 
La presentación y aprobación de estos informes será condición necesaria para la autorización del segundo y tercer 
desembolsos. La aprobación estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria, previo 
concepto positivo y autorización del interventor, y será comunicada a la Entidad Representante incluyendo 
observaciones y recomendaciones. Estas deberán ser atendidas en el siguiente informe, salvo que se exija su atención 
en un plazo menor. 
 
Los resultados presentados deberán estar adecuadamente respaldados por información estadística, gráficos y 
diagramas, y demás medios que se requieran. Los resultados de los subproyectos incluirán i) Innovaciones de 
producto, proceso o servicio; ii) Generación de nuevo conocimiento o desarrollo tecnológico; iii) Fortalecimiento de 
la capacidad científica tecnológica; iv) Apropiación social de conocimiento; ó v) Entrada a nuevos mercados. En el 
caso de la generación de nuevo conocimiento o desarrollo tecnológico, incluirán artículos científicos en revistas 
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indexadas nacionales o internacionales, capítulos de libros o libros con ISBN, en cualquier caso auditados por 
científicos. 

5.6.11 Interventorias y visitas de seguimiento 

El MADR realizará el seguimiento, control y vigilancia del desarrollo y ejecución de las actividades contempladas en 
el contrato de cofinanciación, función que puede confiarse a los servidores públicos vinculados a la entidad o 
contratando los servicios de  particulares dependiendo de la magnitud, naturaleza y complejidad del objeto 
contractual. 
 
Para ello, se podrán efectuar visitas de seguimiento técnico y/o financiero a los Subproyectos. Es obligación de la 
Entidad Representante proporcionar la información que le sea solicitada, facilitar la verificación de datos e informes 
y el contacto con los demás miembros de la Alianza. Los interventores podrán requerir a los responsables de la 
Entidad Representante que se encuentren presentes durante las visitas, la suscripción de un acta dejando constancia 
de cualquier observación o recomendación. Igualmente, la Entidad Representante, de considerarlo necesario, podrá 
solicitar que se elabore un acta incluyendo compromisos de cumplimiento obligatorio. 
 
El interventor tendrá a su cargo las actividades descritas en el manual de Interventoría del MADR, sin perjuicio de lo 
previsto en el contrato. 
 
La interventoria es la responsable por el manejo del archivo del contrato y deberá establecer los mecanismos 
expeditos para que todas las dependencias del Ministerio puedan acceder al archivo, así como enviar copia magnética 
de la correspondencia y la documentación a la Unidad Coordinadora del proyecto. 
 
Los gastos de la interventoría podrán ser cubiertos con el rubro “costos operativos” del Proyecto, que están definidos 
en el PAD. Así, podrán ser cubiertos los gastos en que se incurra “a cuenta de la ejecución del proyecto, para la 
gestión y monitoreo, incluyendo los seguros, vehículos y operación de equipos, gastos de comunicación, pequeñas 
refacciones (en la medida que sean necesarias), transporte, viajes, viáticos y costos de supervisión y salarios del 
personal contractual distintos de los consultores pero excluyendo los salarios de los funcionarios del servicio civil del 
Prestatario, tanto en el ámbito nacional como local”.  

5.6.12 Manejo de los recursos financieros 

La Entidad Representante deberá registrar en su contabilidad de manera precisa, la ejecución del gasto, lo cual 
incluye los aportes entregados por el MADR en el marco del Proyecto. Sin embargo, la Entidad Representante 
deberá establecer mecanismos para permitir la verificación del cumplimiento en términos de los aportes monetarios 
propios y los de los demás miembros de la alianza. Los registros contables se presentarán de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en el Contrato, deberán estar conformes con la propuesta aprobada, e incluirán los 
informes de avance de gastos y las cuentas y soportes que los respaldan. 
 
El manejo presupuestario, financiero-contable y administrativo de los Subproyectos debe sujetarse al cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en el contrato suscrito entre el Administrador de Fondos del Proyecto y la Entidad 
Representante, a las normas contables usuales, así como a las normas contenidas en este Manual. 
 
Los recursos financieros que aporta el MADR tienen el carácter de recursos con destinación específica. Sólo podrán 
ser utilizados para financiar actividades y acciones del Subproyecto materia del contrato suscrito entre la Entidad 
Administradora y la Entidad Representante, en concordancia con los propósitos del Subproyecto y su respectivo Plan 
Operativo aprobados por el Comité Operativo del Proyecto. 
 
Los recursos monetarios aportados por la Entidad Representante, o por las entidades que conforman la Alianza no 
podrán ser empleados en usos distintos a los convenidos en el Contrato de cofinanciación. 
 
Es responsabilidad de la Entidad Representante asegurar la conformidad entre lo planificado y lo ejecutado. La 
Entidad Representante deberá solicitar autorización por escrito y debidamente justificada, para efectuar 
modificaciones en las partidas de gasto previstas dentro de la propuesta cuando dichas modificaciones sean 
superiores al 10% del valor del contrato. La Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria autorizará 
por escrito dichas modificaciones cuando las considere pertinentes. Cuando las modificaciones sean inferiores al 
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10% del valor del contrato, solo será necesario informar al Interventor del contrato, quien podrá objetarlas en un 
plazo de 10 días calendario, contadas a partir de la fecha de recepción de la comunicación, señalando además las 
objeciones o trámite a seguir. 
 
En caso de existir saldos sobrantes (recursos no utilizados) al finalizar la ejecución del Plan Operativo del 
Subproyecto (POS), éstos deberán ser reembolsados a la entidad que cofinancia el subproyecto. 

5.6.13 Adquisiciones 

La adquisición de bienes y servicios u obras por parte de los Subproyectos, se efectuarán bajo las Prácticas 
Comerciales bajo los principios de transparencia, economía y eficiencia. La Entidad Representante deberá mantener 
archivos y controles referidos al proceso incluyendo: (1) términos de referencia; (2) cotización y/o invitación; (3) 
Cuadro Comparativo de Precios y en los casos de contratación de personal, formatos de evaluación y Curriculum 
vitae de los nombres propuestos; (4) documentos referidos al proceso (contratos, órdenes de compra y/o servicio, 
facturas, etc.); y (5) actas de calificación o evaluación. 

5.6.14 Sobre los bienes adquiridos 

La Entidad Representante realizará un inventario de todos los bienes y equipos adquiridos con recursos del 
Subproyecto, para lo cual se contará con un sistema de identificación. Los activos comprados deberán ser 
identificados como “Financiados con recursos del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Contrato No. 
…….”. La Entidad Representante será responsable ante el MADR de asegurar que estos activos no se deterioren, se 
extravíen o sean sustraídos. 
 
A la terminación anticipada del contrato por incumplimiento, los bienes que se hubieran adquirido con los recursos 
de cofinaciación le pertenecerán a la Nación Colombiana – Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
corresponde a éste determinar la propiedad y el uso que se debe dar a los mismos, de conformidad con los términos 
del Contrato entre la Entidad Administradora y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Los bienes 
adquiridos con recursos de la Alianza serán distribuidos de acuerdo con lo establecido en la cláusula sobre 
PROPIEDAD DE LOS BIENES del contrato a través del cual formalizaron los compromisos y obligaciones de sus 
integrantes. 

5.6.15 Causales de terminación anticipada del Contrato por incumplimiento 

El Administrador de Fondos del Proyecto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato de ejecución del 
subproyecto, con la autorización que con base en el informe del interventor otorgue el Comité Operativo del 
Proyecto, siempre y cuando el interventor así lo autorice. El Administrador de Fondos del Proyecto podrá dar por 
terminado unilateralmente el presente Contrato si la Entidad Representante incurre en algunas de las siguientes 
causales: A) Demora injustificada en el cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas. B) Inobservancia de 
las disposiciones legales o reglamentarias que las rigen. C) Evidencia de insuficiente capacidad técnica durante la 
ejecución del Subproyecto materia del Contrato. D) Cuando se dé a los recursos, total o parcialmente, una 
destinación diferente a aquella para la cual fueron entregados. E) Cuando se verifique que la Entidad Representante 
no cumple con las normas universalmente aceptadas de contabilidad y auditoría. F) Por incumplimiento de las 
condiciones de ejecución del documento de subproyecto aprobado y de las obligaciones pactadas en el Contrato y 
sus anexos. 

5.6.16 Cierre de los Subproyectos y liquidación del contrato 

El Administrador de Fondos del Proyecto cursará a la Entidad Representante con copia al MADR a través de la UCP, 
con tres meses de anticipación al término del Contrato, una comunicación alertándola a preparar el cierre técnico y 
financiero del Subproyecto. Para dicho cierre se tendrá en cuenta: 
• Revisión y posibles ajustes a las actividades para asegurar el cumplimiento de los objetivos y resultados 

establecidos en el POS. 
• Identificación de actividades complementarias una vez que se concluya el Contrato y que aseguren la sostenibilidad 

de los logros alcanzados. 
• Aplicación de saldos proyectados de las partidas cofinanciadas y los rendimientos financieros generados para 

procesos de evaluación, ejecución de talleres o publicaciones. 
• Fechas y compromisos para la elaboración de la evaluación ex post para la medición de efectos (de acuerdo con la 

guía y formatos que para tal fin proveerá el Interventor). 
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• Fecha de entrega del informe final de ejecución. 
 
El cierre técnico y financiero puede contemplar una extensión en la ejecución del Subproyecto hasta por una vez, de 
acuerdo con la Cláusula correspondiente del Contrato de Cofinanciación. La solicitud de prórroga deberá ser 
debidamente justificada y deberá considerar la culminación de actividades que fueron previstas en el POS; para la 
aprobación de la citada solicitud, se deberá contar con la autorización de la Interventoría y la aprobación de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria, deberá modificarse el Plan Operativo del Subproyecto, 
(si la extensión en mención modifica el aprobado) y ratificarse con la firma de una modificación al contrato. 
  
El Contrato se liquidará de común acuerdo entre el Administrador de Fondos del Proyecto y la Entidad 
Representante, procedimiento que se efectuará dentro de los cuatro (4) meses siguientes al cumplimiento del plazo 
de ejecución del Subproyecto y a la entrega y aprobación del Informe Final de Ejecución. Para este fin, se suscribirá 
el acta respectiva. La liquidación se efectuará mediante acta en la cual se describirán en forma detallada todas las 
actividades desarrolladas, los resultados obtenidos y los recursos ejecutados. El acta de liquidación será preparada 
por la Interventoría y firmada por el Representante Legal del Administrador de Fondos, el Representante Legal de la 
Entidad Representante y el Ministerio, previo visto bueno del Interventor del Convenio y autorización del Comité 
Operativo del Proyecto. Si existiere un saldo sobrante, correspondiente a recursos no ejecutados, la Entidad 
Representante procederá a devolverlos al Administrador de Fondos del Proyecto y éste a la Tesorería del Ministerio.  
 

5.6.17 Salvaguardas 

Los principales temas de política de salvaguardias en este proyecto están relacionados con: a) cumplimiento con la 
política ambiental del Banco Mundial (OP/BP 4.01), en correspondencia con la legislación nacional, y b) la política 
del Banco Mundial para el manejo de plagas (OP 4.09) tanto en la formulación de las agendas prospectivas de I+D 
como en los subproyectos financiados por la Convocatoria y en las actividades relacionadas con el fortalecimiento 
del SMSF. Ambas fueron consideradas durante la evaluación del Proyecto, de un impacto limitado.  
 
En el anexo 7 de Manual Operativo del Proyecto Transición de la Agricultura, se describen los planes y marcos de 
salvaguardias en correspondencia con la legislación colombiana y con las políticas del Banco Mundial. Con dicho 
Plan se busca evitar potenciales efectos adversos ocasionados por la implementación del Proyecto. Para ello, se 
propondrá el uso de tecnologías sostenibles y seguras ambientalmente, con acciones claramente definidas. También 
se incluye una propuesta para la consulta y divulgación del Plan de Acción Ambiental. 
 
En caso de que haya efectos negativos durante la ejecución o implementación de los resultados del subproyecto, el 
Ministerio se reserva el derecho de establecer mecanismos de seguimiento y evaluación en virtud de las normas 
previstas por el Banco Mundial en sus políticas de salvaguardias. 

5.6.18 Sobre los derechos de propiedad intelectual 
En materia de propiedad intelectual, se deberán crear los incentivos económicos adecuados para el apalancamiento 
de recursos privados en los subproyectos que se financien por medio del instrumento, pero al mismo tiempo se 
mantendrá la posibilidad de que los resultados de los subproyectos puedan ser utilizados de manera óptima como 
bienes públicos. Por lo tanto, se establecen unas reglas del juego en materia de propiedad intelectual de los resultados 
de las proyectos cofinanciados que balanceen, de un lado, la posibilidad de apropiación privada de resultados de las 
investigaciones cofinanciadas y, de otro, la disponibilidad de resultados como bienes públicos. 
 
Dentro de las posibilidades de apropiación privada de resultados están los incentivos económicos a los investigadores 
involucrados para promover su creatividad y la empresarización a partir de los resultados. 
 


